
II. Normativa internacional

LEGISLACIÓN ESPAÑOLA SOBRE DROGAS

POSICIÓN COMÚN DEL CONSEJO DE 24 DE ENERO DE 2000
SOBRE AFGANISTÁN

Artículo 5.

Para fomentar  la lucha contra los estupefacientes, la Unión:
a) utilizará los contactos con las facciones y con los países que tengan una
influencia en ellas para destacar la inquietud de la Unión ante el fuerte
aumento de la producción ilícita y del tráfico de drogas en Afganistán, que
pone en peligro la estabilidad regional y perjudica la salud y el bienestar de la
población de Afganistán, de los Estados vecinos y de otros lugares; insistirá en
que la Unión tenga en cuenta los objetivos de control de los estupefacientes a
la hora de estudiar las contribuciones a la ayuda para el desarrollo destinadas
a la reconstrucción de Afganistán una vez establecida una paz duradera;
b) insta a las agencias que organizan la ayuda a que tengan en cuenta los obje-
tivos de control de los estupefacientes a la hora de planificar y ejecutar los
proyectos, atendiendo a sus repercusiones sobre el cultivo, la producción, el
tráfico y el abuso de drogas;
c) apoyará el desarrollo alternativo y sostenible como componente importante
de una estrategia equilibrada y global del control de las drogas. Lo programas
alternativos de desarrollo deberían adaptarse a las condiciones específicas de
Afganistán, respetar los derechos humanos e incorporar la dimensión de igual-
dad de sexos para permitir a mujeres y hombres participar en condiciones de
igualdad en el proceso de desarrollo. Las medidas de control de la aplicación
de la ley constituyen un complemento necesario de tales programas;
d) apoyará todos los esfuerzos pertinentes, inclusive los del Programa de las
Naciones Unidas para la Fiscalización Internacional de las Drogas (UNDCP),
destinados a reducir sustancialmente la producción, el tráfico y el abuso de
estupefacientes en Afganistán, destacando la importancia de que se pongan
por obra en breve los proyectos de la Comunidad de apoyo a la iniciativa de la
Unión para la Lucha contra la Droga en Asia Central.
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